
El secretario general del Consejo Consultivo de Galicia dió cuenta 

al Pleno celebrado el día 22 de enero de 2020, de la distribución 

del complemento de productividad entre el personal funcionario 

que presta servicios en el Consejo. Dicha distribución corresponde 

al trimestre octubre-diciembre de 2019 y se concreta en las 

siguientes cuantías: 

 

- GRUPO I: 4.374,86 euros 

 

- GRUPO II: 1.776,09 euros 

 

- GRUPO III: 5.460,54 euros 


